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Doctora  

INGRID YOMAIRA VANEGAS CHAVES 

JUEZ 57 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

E.S.D.  

 

 

ASUNTO: SUBSANACION DE LA DEMANDA  

REF: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE 

MENOR CUANTIA  

DEMANDANTES: DIANA MARCELA CARRANZA DE ARMAS  

DEMANDADOS: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD 

COOPERATIVA; METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

RAD: 11001 40 03 057 2024 01218 00 

 

JOSE GREGORIO ROMERO MAESTRE, abogado en ejercicio, identificado con 

C.C. N° 1.065.580.526 de Valledupar, y T.P. N° 238.667 del C.S. DE LA J., en mi 

calidad de apoderado de DIANA MARCELA CARRANZA DE ARMAS, mayor de edad, 

identificado con C.C. N° 1.064.790.576 expedida en Chiriguaná, Cesar,    por medio del 

presente escrito manifiesto de que interpongo DEMANDA VERBAL DE MENOR  

CUANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, con citación de los 

representantes legales de las siguientes entidades: con citación y audiencia 1. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, 

identificada con el NIT 860.524.654-6, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

D.C.; 2. METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., identificada con el NIT 

860.002.398-5, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.; 3. BANCIEN S.A. y/o 

BAN100 S.A., identificada con el NIT 900.200.960-9, con domicilio principal en 

Bogotá D.C., representada legalmente por el señor ALBERTO HERNANDEZ, 

identificado con P.P. N° 488828606, o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación; con el objeto de que se declare civil, solidaria  y contractualmente 

responsables y se y se reconozca y pague por parte de las entidades convocadas, el valor 

amparado en la pólizas de seguros contratadas a través de BANCO CREDIFINANCIERA 

S.A., seguro de vida grupo deudores, que ampara los siniestros de muerte accidental, 

auxilio funerario por muerte accidental, bono canasta gastos hogar por muerte accidental, 

en razón de la ocurrencia del siniestro amparado, al asegurado señor MANUEL 

GREGORIO PION RAMIREZ, identificado con C.C. N° 6.810.773 expedida en Sincelejo, 

quien fuera mi compañero permanente, quien falleciera en la fecha 16 de mayo de 2020, a 

raíz de un accidente de tránsito ocurrido en la vía  que de Chiriguaná conduce al 

Corregimiento de Aguas Frías, a 800 metros aproximadamente del casco urbano, siendo 

aproximadamente las 09:00 de la mañana, cuando conducía el vehículo en que se 

movilizara de placas VAQ119, ocurriendo su deceso a raíz de este siniestro de tránsito, 

conforme a los seguidos.  
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CAUSALES DE ANTECEDES DE SUBSANACIÓN DE DEMANDA   

 

EL DESPACHO, a través de auto de fecha 22 de noviembre de 2024, dictado dentro 

del presente proceso, ordena subsanar la demanda de la referencia, lo cual procede 

a hacer el suscrito, de forma íntegra. 

 

 
 

HECHOS  

1.- que el señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ, en la fecha  16 de mayo de 2020, 

siendo las 09:00 am aproximadamente, se dirigía a su finca  ubicada en la vereda Agua 

Fría, del Corregimiento La Aurora, jurisdicción del Municipio de Chiriguaná; conducía el 

vehículo automóvil HIUNDAY GETZ, de placas VAQ119, cuando fueron embestidos por un 

tractor que se encontraba en la carretera a la altura de 800 metros del casco urbano del 

Municipio de Chiriguaná, Cesar, ocasionándole su deceso de forma inmediata.  

2.- que el señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ, adquirió una obligación crediticia 

con la entidad CREDIFINANCIERA S.A., donde a su vez, es tomadora de la POLIZA N° 

994000.000.038, POLIZA VIDA GRUPO DEUDORES CREDIFINANCIERA, póliza 

contratada con la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, mediante la modalidad de 

libranza, ya que el señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ era pensionado de 

COLPENSIONES. De esta manera, a través de esta póliza se amparaba el siniestro de 

MUERTE POR CUALQUIER CAUSA. 

3.- que así mismo, el señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ adquirió la POLIZA N° 

1055467, con el mismo crédito suscrito con CREDIFINANCIERA S.A., CERTIFICADO N° 

22415, Tomador: CREDIFINANCIERA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.  POLIZA 

REAJUSTABLE DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES, adquirida con la 
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aseguradora METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A.,  cuyas coberturas, suma 

asegurada y prima de la póliza eran las siguientes:  

- ITP POR ACCIDENTE: la suma de $20.000.000.  

- BONO CANASTA GASTOS HOGAR POR MUERTE ACCIDENTAL: la suma de 

$150.000.  

- AUXILIO FUNERARIO POR MUERTE ACCIDENTAL: la suma de $2.000.000.  

- MUERTE ACCIDENTAL: la suma de $20.000.000.  

Cancelando una prima anual por valor de $151.200, de forma conjunta con el crédito 

adquirido con CREDIFINANCIERA. 

4.- que el señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ, convivía en unión marital de hecho 

con la señora DIANA MARCELA CARRANZA DE ARMAS, desde el año 2012 hasta la fecha 

16 de mayo de 2020 (fecha de su deceso), beneficiaria contingente de las pólizas 

contratadas; además, la señora DIANA MARCELA CARRANZA DE ARMAS, fue quien 

incurrió en los gastos funerarios del señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ (q.e.p.d.), 

como lo demuestra con la FACTURA N° 023  de fecha 18 de mayo de 2020, suscrita con la 

empresa SERVICIOS FUNERRARIOS EL BUEN PASTOR, identificada con el NIT 

497.45770-9. 

5.- ocurrido el siniestro de tránsito mencionado, que ocasiona en consecuencia el deceso 

del señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ (q.e.p.d.), la señora DIANA MARCELA 

CARRANZA DE ARMAS eleva solicitud del pago de la póliza contratada a 

CREDIFINANCIERA S.A., quien le corre traslado a las aseguradoras. Por su parte, 

ASGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, a través de oficio OBSP-20-2.212-RUI-42060 

de fecha 30 de julio de 2020, da respuesta a la reclamación 741-16-2020-31986, respecto 

de la POLIZA N° 994.000.000.038, Tomador: BANCO CREDIFINANCIERA S.A., 

Asegurado: MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ, objetando la reclamación presentada, 

teniendo como argumentos de que “…de la revisión de la documentación médica, entre 

otros, las historias médicas emanadas  de SALUD TOTAL Y CAJACOPI, se establece que 

el asegurado  padecía de hipertensión arterial y enfermedad cardiovascular desde antes de 

ingresar a la póliza, por lo que esta situación permite afirmar que el sr. Manuel Gregorio 

Pion Ramírez tenía pleno conocimiento  de sus enfermedades, y no declaró tal 

circunstancia…” Sobre este punto es de manifestar, de que la aseguradora SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, elude así su responsabilidad alegando una presunta reticencia de parte del 

asegurado; no obstante, este no falleció de muerte natural, sino en ocasión de un siniestro 

de tránsito.  

6.- De esta manera, existe una obligación por parte de las entidades convocadas, en razón 

de las pólizas de seguro contratadas, donde se pretende eludir esta obligación, como es 

costumbre de la mayoría de las aseguradoras en Colombia, haciendo alusión a la figura de 

la reticencia, no obstante, al momento de adquirirse el crédito al deudor solo se le solicita 

firmar los documentos como pagarés, contratos de seguros, declaración de asegurabilidad, 

entre otros, sin el lleno de los requisitos legales, esto es, por lo menos solicitarle copia de 

la historia clínica vigente para estudio por parte de la aseguradora, convirtiéndose el 

contrato de seguros en un contrato leonino, donde ocurrido el siniestro, como ocurre en el 

presente caso, de forma unilateral las aseguradoras manifiestan su voluntad de no acceder 

a la reclamación, ejerciendo su poder dominante con respecto al asegurado.  

7.- Que las pólizas de seguros mencionadas en los hechos anteriores, las primas pactadas 

fueron descontadas de forma conjunta con el valor del crédito adquirido, de esta forma, se 

cumplió a cabalidad la obligación por parte del asegurado.  
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8.- Que en la fecha 17 de abril de 2024, se llevó a cabo diligencia de audiencia de 

conciliación extrajudicial, de forma virtual, ante el CENTRO COMUNITARIO DE 

CONCILIACION FUNDACION CAMPANEROS Y CAMAPANERAS DEL CARIBE 

COLOMBIANO “FUNCARIBE”, con citación y audiencia de los apoderados designados de 

las aseguradoras ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD 

COOPERATIVA Y  METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., sin llegar a acuerdo 

conciliatorio alguno con las entidades que fueran convocadas.  

9.- Que el despacho, a través de auto de fecha 22/11/2024 inadmitió la presente demanda, 

concediendo el término legal para que se subsane, lo cual se hace a través del presente 

escrito. En ese sentido, se vincula a BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A. antes BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., ya que como lo advierte el despacho,  esta entidad se puede ver 

afectado con la decisión que aquí se adopte y constituye parte de la relación sustancial que 

se debate (artículo 61 y 63 del C.G.P.). 

10.- Que la señora DIANA MARCELA CARRANZA DE ARMAS, en calidad de compañera 

permanente del señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ, se encuentra legitimada 

para presentar esta demanda, por ser la beneficiaria contingente de las pólizas contratadas. 

Es por ello, que me concede poder para impetrar la presente acción.  

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Solicito que a través de sentencia judicial que haga tránsito a cosa juzgada, se 

hagan las seguidas declaraciones y condenas:  

1.- que se declare civil, solidaria  y contractualmente responsables y se y se reconozca y 

pague por parte de las entidades demandadas, el valor amparado en la pólizas de seguros 

contratadas a través de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., seguro de vida grupo deudores, 

que ampara los siniestros de muerte accidental, auxilio funerario por muerte accidental, 

bono canasta gastos hogar por muerte accidental, en razón de la ocurrencia del siniestro 

amparado, al asegurado señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ, identificado con 

C.C. N° 6.810.773 expedida en Sincelejo, quien fuera mi compañero permanente, quien 

falleciera en la fecha 16 de mayo de 2020, a raíz de un accidente de tránsito ocurrido en la 

vía  que de Chiriguaná conduce al Corregimiento de Aguas Frías, a 800 metros 

aproximadamente del casco urbano, siendo aproximadamente las 09:00 de la mañana, 

cuando conducía el vehículo en que se movilizara de placas VAQ119, ocurriendo su deceso 

a raíz de este siniestro de tránsito.  

2.- Que se condene de forma solidaria a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, a BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A.,  a pagar  la suma 

de veinte millones de pesos ($20.000.000), correspondiente al valor contratado en la 

póliza de seguros suscrita por el  señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ, en razón 

de la obligación crediticia adquirida con CREDIFINANCIERA S.A., donde a su vez, es 

tomadora de la POLIZA N° 994000.000.038, POLIZA VIDA GRUPO DEUDORES 

CREDIFINANCIERA, póliza contratada con la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, mediante la modalidad de libranza, ya que el señor MANUEL GREGORIO 

PION RAMIREZ era pensionado de COLPENSIONES. Póliza que amparaba el siniestro de 

MUERTE POR CUALQUIER CAUSA. 

3.- Que se condene de forma solidaria a METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

a BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A., a reconocer y pagar el valor contratado en la póliza de 

seguros, POLIZA N° 1055467, en razón de la obligación crediticia adquirida por el señor 
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MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ con CREDIFINANCIERA S.A., CERTIFICADO N° 

22415, Tomador: CREDIFINANCIERA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. POLIZA 

REAJUSTABLE DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES, adquirida con la 

aseguradora METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A.,  cuyas coberturas, suma 

asegurada y prima de la póliza eran las siguientes:  

- ITP POR ACCIDENTE: la suma de $20.000.000.  

- BONO CANASTA GASTOS HOGAR POR MUERTE ACCIDENTAL: la suma de 

$150.000.  

- AUXILIO FUNERARIO POR MUERTE ACCIDENTAL: la suma de $2.000.000.  

- MUERTE ACCIDENTAL: la suma de $20.000.000.  

4.- Que se condene de forma solidaria a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, a BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A.,  a pagar los 

intereses moratorios causados, a partir de la fecha 30 de julio de 2020 (fecha en que se 

presentó la objeción a la reclamación de pago de la póliza),  y hasta que se cancele la póliza 

contratada, conforme al art. 1080 del Código de Comercio, esto es igual al interés bancario 

corriente certificado por la SUPERFINANCIERA, aumentado en la mitad. Este interés 

liquidado hasta la fecha de la presentación de este escrito de demanda, asciende a la suma 

de TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

SESENTA PESOS ($31.851.760).  

5.- que se condene de forma solidaria a METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

a BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A.,  a pagar los intereses moratorios causados, a partir 

de la fecha 27 de agosto de 2020 (fecha en que se puso en conocimiento de 

CREDIFINANCIERA la ocurrencia del deceso del asegurado MANUEL GREGORIO PION 

RAMIREZ q.e.p.d.), y hasta que se cancele la póliza contratada, conforme al art. 1080 del 

Código de Comercio, esto es igual al interés bancario corriente certificado por la 

SUPERFINANCIERA, aumentado en la mitad. Este interés liquidado hasta la fecha de la 

presentación de este escrito asciende a la suma de TREINTA MILLONES 

CUATRICIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS  PESOS 

($30.416.982).  

6.- Que se realicen los pagos a la señora DIANA MARCELA CARRANZA DE ARMAS,  

identificada con C.C. N°1.064.790.576 expedida en Chiriguaná, Cesar, en calidad de 

compañera permanente del señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ (q.e.p.d.), y en 

consecuencia, beneficiaria contingente de las póliza de seguros contratadas.  

7.- Que se condene a los demandados al pago de las costas procesales y agencias 

en derecho. 

8.- Que se reconozca personería jurídica para actuar al suscrito apoderado JOSE 

GREGORIO ROMERO MAESTRE.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 13, 29 de la Constitución Nacional; arts.1602 y siguientes del Código Civil; arts. 

164 y siguientes, 206, 368 y siguientes del Código General del Proceso.  
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COMPETENCIA  

Es usted Señor Juez, el competente para conocer de este proceso, en razón del 

domicilio del demandado (art. 28 núm. 1 del C.G.P.), y de la cuantía de la demanda, 

la cual es inferior a 150 SMLMV.  

 

SOLICITUD DE PRUEBAS  

Solicito se decreten y practiquen las siguientes:  

I. Documentales:  

Me permito aportar los siguientes documentos:  

- Poder conferido por la demandante al suscrito apoderado para actuar.  

- Copia de cédula de ciudadanía de la demandante.  

- Copia de cédula y registro civil de defunción del señor MANUEL GREGORIO PION 

RAMIREZ (q.e.p.d.).  

- Declaración extraprocesal de fecha 1 de junio de 2020, rendida por la señora DIANA 

MARCELA CARRANZA DE ARMAS, sobre la existencia de la unión marital de 

hecho con el señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ (q.e.p.d.).  

- Copia de solicitud presentada por la señora DIANA MARCELA CARRANZA DE 

ARMAS, a través de apoderado especial, a BANCO CREDIFINANCIERA S.A.  

- Respuesta dada por el BANCO CREDIFINANCIERA S.A. a la señora DIANA 

MARCELA CARRANZA DE ARMAS, de fecha 5 de agosto de 2020, a través de la 

cual le allega respuesta de objeción por parte de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, a la reclamación de pago de la póliza.  

- Copia de formato de reclamación POLIZA VIDA GRUPO DEUDORES 

CREDIFINANCIERA, de fecha 08 de junio de 2020.  

- Copia de FORMATO ÚNICO CONOCIMIENTO DEL CLIENTE PERSONA 

NATURAL, de fecha 1 de junio de 2007, expedido por ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA.  

- Copia de POLIZA REAJUSTABLE DE SEGURO DE ACCIDENTE PERSONALES, 

de la Póliza N° 055467, expedida por METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA 

S.A. 

- Copia de respuesta N° S-2020-00261/DISPO N° 4 –ESCHI-29.25, de fecha 21 de 

mayo de 2020, dada a la señora DIANA MARCELA CARRANZA DE ARMAS, por 

parte del Teniente GERMAN ANTONIO TORRES DELGADO, Comandante 

Estación de Policía Chiriguaná, Cesar, donde allega material fotográfico del 

accidente.  

- Copia de denuncia por accidente de tránsito interpuesta por la señora DIANA 

MARCELA CARRANZA DE ARMAS, ante la INSPECCION CENTRAL DE POLICIA 

DE CHIRIGUANA, en la fecha 22 de mayo de 2020.  

- Copia de la FACTURA N° 023  de fecha 18 de mayo de 2020, suscrita por la 

demandante con la empresa SERVICIOS FUNERRARIOS EL BUEN PASTOR, 

identificada con el NIT 497.45770-9. 

- Copia del acta de conciliación extrajudicial de fecha 17 de abril de 2024, celebrada 

ante el CENTRO COMUNITARIO DE CONCILIACION FUNDACION 

CAMPANEROS Y CAMAPNERAS DEL CARIBE COLOMBIANO “FUNCARIBE”. 
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- Certificados de existencia y representación legal de las entidades ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y METLIFE COLOMBIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. y BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A. 

- Constancia de envío de esta demanda de forma virtual a los correos 

electrónicos de las demandadas ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE 

VIDA S.A. y BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A. 

 

II. DECLARACION DE PARTE 

Solicito se decrete y practique una declaración a la demandante, para que se escuche en 

declaración jurada a la señora DIANA MARCELA CARRANZA DE ARMAS, mayor de 

edad, identificado con C.C. N°1.064.790.576 expedida en Chiriguaná, Cesar, para que 

deponga lo que le consta sobre la forma en que fueron adquiridas las pólizas de seguro por 

su compañero permanente, señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ (q.e.p.d.), 

identificado con C.C. N° 6.810.773, y demás hechos de la demanda que considere su 

despacho.  

 

III. EXHIBICION DE DOCUMENTOS:  

 

Ordénese a los representantes legales de las compañías ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y METLIFE COLOMBIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., se sirva exhibir y allegar  a este proceso, la siguiente 

documentación con la contestación de la demanda:  

- Por parte del Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, se allegue a su despacho para que 

obre como prueba documental de esta proceso, copia de la póliza de seguros N°  

994000.000.038, suscrita por el  señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ 

(q.e.p.d.), en razón de la obligación crediticia adquirida con CREDIFINANCIERA 

S.A., póliza contratada con la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 

mediante la modalidad de libranza con la entidad COLPENSIONES, ya que el señor 

MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ era pensionado de esa entidad. 

 

- Por parte del Representante Legal de METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA 

S.A., se allegue a su despacho para que obre como prueba documental de esta 

proceso, copia de la póliza de seguros N° 1055467, adquirida por el señor  MANUEL 

GREGORIO PION RAMIREZ (q.e.p.d.), con CREDIFINANCIERA S.A., 

CERTIFICADO N° 22415, Tomador: CREDIFINANCIERA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO.  POLIZA REAJUSTABLE DE SEGURO DE ACCIDENTES 

PERSONALES. 

 

IV. PRUEBAS A PETICIÓN DE PARTE:   

 

Solicito se oficie a las siguientes entidades, para que alleguen a su 

despacho la siguiente documentación:  
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- Solicito se oficie al representante legal de BANCIEN S.A. Y/O BAN100 

S.A. (antes BANCO CREDIFINANCIERA SA), se sirva allegar copia 

de los pagos realizados por el señor MANUEL GREGORIO PION 

RAMIREZ (q.e.p.d.), quien se identificara con C.C. N° 6.810.773  de los créditos a 

su nombre con la entidad  CREDIFINANCIERA S.A., documentos suscritos relativos 

al crédito como son copias de títulos valores a favor de CREDIFINANCIERA SA, 

copia de pólizas de seguros, soportes de pago, extractos del crédito. Email: 

impuestos@ban100.com.co  

 

- Solicito se oficie a COLPENSIONES, para que se sirva allegar con destino a este 

proceso, los siguientes documentos: copia de los pagos por libranza del crédito 

adquirido por el señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ (q.e.p.d.), quien se 

identificara con C.C. N° 6.810.773  de los créditos a su nombre con la entidad  

CREDIFINANCIERA S.A., entre los años 2018 a 16 de mayo de 2020, cuando 

ocurriera su nefasto deceso. Email: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA 

Conforme lo establecido en el art. 206 del C.G.P., se estiman las pretensiones de esta 

demanda, en la forma que sigue:  

- La suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000), correspondiente al 

valor contratado en la póliza de seguros suscrita por el  señor MANUEL GREGORIO 

PION RAMIREZ (q.e.p.d.), en razón de la obligación crediticia adquirida con 

CREDIFINANCIERA S.A., donde a su vez, es tomadora de la POLIZA N° 

994000.000.038, POLIZA VIDA GRUPO DEUDORES CREDIFINANCIERA, póliza 

contratada con la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, mediante la 

modalidad de libranza, ya que el señor MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ era 

pensionado de COLPENSIONES. Póliza que amparaba el siniestro de MUERTE 

POR CUALQUIER CAUSA. 

 

-  La suma de VEINTIDOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

($22.150.000), correspondiente al valor contratado en la póliza de seguros, POLIZA 

N° 1055467, en razón de la obligación crediticia adquirida por el señor MANUEL 

GREGORIO PION RAMIREZ con CREDIFINANCIERA S.A., CERTIFICADO N° 

22415, Tomador: CREDIFINANCIERA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.  

POLIZA REAJUSTABLE DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES, adquirida 

con la aseguradora METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., cuyas 

coberturas, suma asegurada y prima de la póliza eran las siguientes:  

 

• ITP POR ACCIDENTE: la suma de $20.000.000.  

• BONO CANASTA GASTOS HOGAR POR MUERTE ACCIDENTAL: la suma de 

$150.000.  

• AUXILIO FUNERARIO POR MUERTE ACCIDENTAL: la suma de $2.000.000.  

• MUERTE ACCIDENTAL: la suma de $20.000.000. 

 

- La suma de TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS SESENTA PESOS ($31.851.760), que corresponde al valor que 

debe pagar de forma solidaria la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

LTDA ENTIDAD COOPERATIVA. Y BANCIEN S.A., por concepto de los intereses 
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moratorios causados,  a partir de la fecha 30 de julio de 2020 (fecha en que se 

presentó la objeción a la reclamación de pago de la póliza),  conforme al art. 1080 

del Código de Comercio, esto es igual al interés bancario corriente certificado por la 

SUPERFINANCIERA, aumentado en la mitad. Este interés liquidado hasta la fecha 

de la presentación de este escrito de demanda.  

 

- La suma de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL 

NOVENCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($30.416.982), que corresponde al 

valor que debe pagar  METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A. Y BANCIEN 

S.A.,  por concepto de  los intereses moratorios causados, a partir de la fecha 27 de 

agosto de 2020 (fecha en que se puso en conocimiento de CREDIFINANCIERA la 

ocurrencia del deceso del asegurado MANUEL GREGORIO PION RAMIREZ 

q.e.p.d.), conforme al art. 1080 del Código de Comercio, esto es igual al interés 

bancario corriente certificado por la SUPERFINANCIERA, aumentado en la mitad. 

Este interés liquidado hasta la fecha de la presentación de este escrito, intereses 

que liquido a continuación:  

CONCLUSION: se estima la cuantía de esta demanda, en la suma de CIENTO CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS  

PESOS ($104.418.742). 

 

 

LIQUIDACION ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  
ART. 1080 DEL CODIGO DE COMERCIO  

LIQUIDACIÓN CONFORME AL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE  

Desde 30 de julio de 2020 hasta 02 de diciembre de 2024 

Valor: $20.000.000 

IBCA: INTERÉS BANCARIO CORRIENTE EFECTIVO ANUAL  

IBCM: INTERÉS BANCARIO CORRIENTE MENSUAL  

IBCD: INTERÉS BANCARIO CORRIENTE DIARIO  

FECHA      IBCA   IBCM   IBCD 
_________________________________________________________________________ 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

30/07/2020 HASTA EL 31/07/2020 

     18.12%  1.51%   0.050% 

       $302.000  $10.066  

Total días: 01   

Subtotal intereses: $15.100 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/08/2020 HASTA EL 31/08/2020 

     18.29%  1.52%   0.050% 

       $304.833  $10.161  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $472.491 

 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/09/2020 HASTA EL 30/09/2020 

     18.35%  1.52%   0.050% 

       $305.833  $10.194  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $458.750 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/10/2020 HASTA EL 31/10/2020 

     18.09%  1.50%   0.050% 

       $301.500  $10.050  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $467.325 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/11/2020 HASTA EL 30/11/2020 

     17.84%  1.48%   0.049% 

       $304.833  $10.161  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $472.491 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/12/2020 HASTA EL 31/12/2020 

     17.46%  1.45%   0.048% 

       $291.000  $9.700  

Total días: 31 días   
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Subtotal intereses: $451.050 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/01/2021 HASTA EL 31/01/2021 

     17.32%  1.44%   0.048% 

       $288.666  $9.622  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $447.433 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/02/2021 HASTA EL 28/02/2021 

     17.54%  1.46%   0.048% 

       $292.333  $9.744  

Total días: 28 días   

Subtotal intereses: $409.266 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/03/2021 HASTA EL 31/03/2021 

     17.41%  1.45%   0.048% 

       $290.166  $9.672  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $449.758 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/04/2021 HASTA EL 30/04/2021 

     17.31%  1.44%   0.048% 

       $288.800  $9.616  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $432.750 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/05/2021 HASTA EL 31/05/2021 

     17.22%  1.43%   0.047% 

       $287.000  $9.566  

Total días: 31 días   
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Subtotal intereses: $444.850 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/06/2021 HASTA EL 30/06/2021 

     17.21%  1.43%   0.047% 

       $286.833  $9.561  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $430.250 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/07/2021 HASTA EL 31/07/2021 

     17.18%  1.43%   0.047% 

       $286.333  $9.544  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $443.816 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/08/2021 HASTA EL 31/08/2021 

     17.24%  1.43%   0.047% 

       $287.333  $9.577  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $445.366 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/09/2021 HASTA EL 13/09/2021 

     17.19%  1.43%   0.047% 

       $286.500  $9.550  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $429.750 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/10/2021 HASTA EL 31/09/2021 

     17.27%  1.43%   0.047% 

       $287.833  $9.594  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $446.141 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/11/2021 HASTA EL 30/11/2021 

     17.46%  1.45%   0.048% 

       $291.000  $9.700  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $436.500 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/12/2021 HASTA EL 31/12/2021 

     17.46%  1.45%   0.048% 

       $291.000  $9.700  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $436.500 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/01/2022 HASTA EL 31/01/2022 

     18.30%  1.52%   0.050% 

       $305.000  $10.166  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $472.750 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/02/2022 HASTA EL 28/02/2022 

     18.30%  1.52%   0.050% 

       $305.000  $10.166  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $472.750 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/03/2022 HASTA EL 31/03/2022 

     19.05%  1.58%   0.052% 

       $317.500  $10.583  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $492.125 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/04/2022 HASTA EL 30/04/2022 

     19.71%  1.64%   0.054% 

       $328.500  $10.950  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $492.750 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/05/2022 HASTA EL 31/05/2022 

     19.71%  1.64%   0.054% 

       $328.500  $10.950  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $492.750 

  FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/06/2022 HASTA EL 30/06/2022 

     19.71%  1.64%   0.054% 

       $328.500  $10.950  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $492.750 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/07/2022 HASTA EL 31/07/2022 

     22.21%  1.85%   0.061% 

       $370.166  $12.338 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $573.758 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/08/2022 HASTA EL 31/08/2022 

     23.50%  1.95%   0.065% 

       $391.666  $13.055  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $607.083 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/09/2022 HASTA EL 30/09/2022 

     24.61%  2.05%   0.068% 

       $410.166  $41.700  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $615.250 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/10/2022 HASTA EL 31/10/2022 

     25.78%  2.14%   0.071% 

       $429.666  $14.322  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $665.983 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/11/2022 HASTA EL 30/11/2022 

     27.64%  2.30%   0.076% 

       $460.666  $15.355  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $691.000 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/12/2022 HASTA EL 31/12/2022 

     27.64%  2.30%   0.076% 

       $460.666  $15.355  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $691.000 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/01/2023 HASTA EL 31/01/2023 

     30.84%  2.57%   0.085% 

       $514.000  $17.133  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $796.700 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/02/2023 HASTA EL 28/02/2023 

     30.84%  2.57%   0.085% 

       $514.000  $17.133  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $796.700 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/03/2023 HASTA EL 31/03/2023 

     30.84%  2.57%   0.085% 

       $514.000  $17.133  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $796.700 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/04/2023 HASTA EL 30/04/2023 

     31.39%  2.61%   0.087% 

       $523.166  $17.438  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $784.750 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/05/2023 HASTA EL 31/05/2023 

     30.27%  2.52%   0.084% 

       $504.500  $16.816  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $781.975 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/06/2023 HASTA EL 30/06/2023 

     29.76%  2.48%   0.082% 

       $496.000  $16.533 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $744.000 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/07/2023 HASTA EL 31/07/2023 

     29.36%  2.44%   0.081% 

       $489.333  $16.311 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $758.466 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/08/2023 HASTA EL 31/08/2023 

     28.75%  2.39%   0.079% 

       $479.166  $15.972  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $742.708 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/09/2023 HASTA EL 30/09/2023 

     26.53%  2.21%   0.073% 

       $442.166  $14.738  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $663.250 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/10/2023 HASTA EL 31/10/2023 

     26.53%  2.21%   0.073% 

       $442.166  $14.738  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $663.250 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/11/2023 HASTA EL 30/11/2023 

     25.52%  2.12%   0.070% 

       $425.333  $14.177 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $638.000 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/12/2023 HASTA EL 31/12/2023 

     25.04%  2.086%   0.069% 

       $417.333  $13.911 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $646.866 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/01/2024 HASTA EL 31/01/2024 

     23.32%  1.94%   0.064% 

       $388.666  $12.955 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $602.433 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/02/2024 HASTA EL 29/02/2024 

     23.31%  1.94%   0.064% 

       $388.500  $12.950 

Total días: 29 días   

Subtotal intereses: $563.325 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/03/2024 HASTA EL 31/03/2024 

     22.20%  1.94%   0.064% 

       $370.000  $12.333 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $573.484 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/04/2024 HASTA EL 30/04/2024 

     21.02%  1.94%   0.064% 

       $350.000  $11.666 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $542.500 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/05/2024 HASTA EL 31/05/2024 

     21.02%  1.94%   0.064% 

       $350.000  $11.666 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $542.469 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/06/2024 HASTA EL 30/06/2024 

     20.56%  1.71%   0.057% 

       $342.666  $11.422 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $514.000 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/07/2024 HASTA EL 31/07/2024 

     19.47%  1.62%   0.054% 

       $324.500  $10.816 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $335.316 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/08/2024 HASTA EL 31/08/2024 

     18.78%  1.56%   0.052% 

       $313.000  $10.433 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $469.500 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/09/2024 HASTA EL 30/09/2024 

     19.23% 1.60%   0.053% 

       $320.500  $10.683 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $480.750 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/10/2024 HASTA EL 31/10/2024 

     18.60% 1.55%   0.051% 

       $310.000  $10.333 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $480.484 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/11/2024 HASTA EL 30/11/2024 

     18.60% 1.55%   0.051% 

       $310.000  $10.333 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $465.000 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/12/2024 HASTA EL 02/12/2024 

     18.60% 1.55%   0.051% 

       $310.000  $10.333 

Total días: 02 días   

Subtotal intereses: $30.999 

 

SUBTOTAL INTERESES ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA: $31.851.760 
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LIQUIDACION METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., ART. 1080 DEL 
CODIGO DE COMERCIO 

LIQUIDACIÓN CONFORME AL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE  

Desde 27 de agosto de 2020 hasta 02 de diciembre de 2024 

Valor: $22.150.000 

IBCA: INTERÉS BANCARIO CORRIENTE EFECTIVO ANUAL  

IBCM: INTERÉS BANCARIO CORRIENTE MENSUAL  

IBCD: INTERÉS BANCARIO CORRIENTE DIARIO  

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

27/08/2020 HASTA EL 31/08/2020 

     18.29%  1.52%   0.050% 

       $337.602  $11.253  

Total días: 04 días   

Subtotal intereses: $67.520 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/09/2020 HASTA EL 30/09/2020 

     18.35%  1.52%   0.050% 

       $338.710  $11.290  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $508.065 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/10/2020 HASTA EL 31/10/2020 

     18.09%  1.50%   0.050% 

       $333.911  $11.130  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $517.562 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/11/2020 HASTA EL 30/11/2020 

     17.84%  1.48%   0.049% 

       $329.296  $10.976  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $510.409 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/12/2020 HASTA EL 31/12/2020 

     17.46%  1.45%   0.048% 

       $322.282  $10.742  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $499.537 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/01/2021 HASTA EL 31/01/2021 

     17.32%  1.44%   0.048% 

       $319.698  $10.656  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $495.532 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/02/2021 HASTA EL 28/02/2021 

     17.54%  1.46%   0.048% 

       $323.759  $10.791  

Total días: 28 días   

Subtotal intereses: $453.262 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/03/2021 HASTA EL 31/03/2021 

     17.41%  1.45%   0.048% 

       $321.359  $10.711  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $498.107 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/04/2021 HASTA EL 30/04/2021 

     17.31%  1.44%   0.048% 

       $319.513  $10.650  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $479.270 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/05/2021 HASTA EL 31/05/2021 

     17.22%  1.43%   0.047% 

       $317.852  $10.595  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $492.671 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/06/2021 HASTA EL 30/06/2021 

     17.21%  1.43%   0.047% 

       $317.667  $10.588 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $476.501 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/07/2021 HASTA EL 31/07/2021 

     17.18%  1.43%   0.047% 

       $317.114  $10.570  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $491.526 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/08/2021 HASTA EL 31/08/2021 

     17.24%  1.43%   0.047% 

       $318.221  $10.607  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $493.243 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/09/2021 HASTA EL 13/09/2021 

     17.19%  1.43%   0.047% 

       $317.298  $10.576  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $475.948 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/10/2021 HASTA EL 31/09/2021 

     17.27%  1.43%   0.047% 

       $318.775  $10.625 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $494.101 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/11/2021 HASTA EL 30/11/2021 

     17.46%  1.45%   0.048% 

       $322.282  $10.742  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $483.423 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/12/2021 HASTA EL 31/12/2021 

     17.46%  1.45%   0.048% 

       $322.282  $10.742  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $483.423 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/01/2022 HASTA EL 31/01/2022 

     18.30%  1.52%   0.050% 

       $337.787  $11.259  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $523.570 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/02/2022 HASTA EL 28/02/2022 

     18.30%  1.52%   0.050% 

       $337.787  $11.259  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $523.570 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/03/2022 HASTA EL 31/03/2022 

     19.05%  1.58%   0.052% 

       $351.631  $11.721  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $545.028 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/04/2022 HASTA EL 30/04/2022 

     19.71%  1.64%   0.054% 

       $363.813  $12.127  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $545.720 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/05/2022 HASTA EL 31/05/2022 

     19.71%  1.64%   0.054% 

       $363.813  $12.127  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $545.720 

  FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/06/2022 HASTA EL 30/06/2022 

     19.71%  1.64%   0.054% 

       $363.813  $12.127  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $545.720 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/07/2022 HASTA EL 31/07/2022 

     22.21%  1.85%   0.061% 

       $409.959  $13.665 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $635.437 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/08/2022 HASTA EL 31/08/2022 

     23.50%  1.95%   0.065% 

       $433.770  $14.459  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $672.344 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/09/2022 HASTA EL 30/09/2022 

     24.61%  2.05%   0.068% 

       $424.259  $15.141  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $681.389 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/10/2022 HASTA EL 31/10/2022 

     25.78%  2.14%   0.071% 

       $475.855  $15.861  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $737.576 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/11/2022 HASTA EL 30/11/2022 

     27.64%  2.30%   0.076% 

       $510.188  $17.006  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $765.282 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/12/2022 HASTA EL 31/12/2022 

     27.64%  2.30%   0.076% 

       $510.188  $17.006  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $765.282 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/01/2023 HASTA EL 31/01/2023 

     30.84%  2.57%   0.085% 

       $514.000  $17.133  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $796.700 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/02/2023 HASTA EL 28/02/2023 

     30.84%  2.57%   0.085% 

       $514.000  $17.133  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $796.700 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/03/2023 HASTA EL 31/03/2023 

     30.84%  2.57%   0.085% 

       $514.000  $17.133  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $796.700 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/04/2023 HASTA EL 30/04/2023 

     31.39%  2.61%   0.087% 

       $579.407  $19.313  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $869.110 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/05/2023 HASTA EL 31/05/2023 

     30.27%  2.52%   0.084% 

       $550.733  $18.624  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $866.037 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/06/2023 HASTA EL 30/06/2023 

     29.76%  2.48%   0.082% 

       $549.320  $18.310 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $823.980 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/07/2023 HASTA EL 31/07/2023 

     29.36%  2.44%   0.081% 

       $541.936  $18.064 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $840.001 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/08/2023 HASTA EL 31/08/2023 

     28.75%  2.39%   0.079% 

       $530.677  $17.689  

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $822.549 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/09/2023 HASTA EL 30/09/2023 

     26.53%  2.21%   0.073% 

       $489.699  $16.323  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $734.549 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/10/2023 HASTA EL 31/10/2023 

     26.53%  2.21%   0.073% 

       $489.699  $16.323  

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $734.549 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/11/2023 HASTA EL 30/11/2023 

     25.52%  2.12%   0.070% 

       $471.056  $15.701 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $706.585 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/12/2023 HASTA EL 31/12/2023 

     25.04%  2.086%   0.069% 

       $462.196  $15.406 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $716.404 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/01/2024 HASTA EL 31/01/2024 

     23.32%  1.94%   0.064% 

       $430.448  $14.348 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $667.194 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/02/2024 HASTA EL 29/02/2024 

     23.31%  1.94%   0.064% 

       $430.263  $14.342 

Total días: 29 días   

Subtotal intereses: $623.882 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/03/2024 HASTA EL 31/03/2024 

     22.20%  1.94%   0.064% 

       $409.775  $13.659 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $635.143 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/04/2024 HASTA EL 30/04/2024 

     21.02%  1.94%   0.064% 

       $388.827  $12.960 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $602.682 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/05/2024 HASTA EL 31/05/2024 

     21.02%  1.94%   0.064% 

       $388.827  $12.960 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $401.760 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/06/2024 HASTA EL 30/06/2024 

     20.56%  1.71%   0.057% 

       $379.503  $12.650 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $569.255 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/07/2024 HASTA EL 31/07/2024 

     19.47%  1.62%   0.054% 

       $359.383  $11.979 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $539.075 
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FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/08/2024 HASTA EL 31/08/2024 

     18.78%  1.56%   0.052% 

       $346.647  $11.554 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $519.971 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/09/2024 HASTA EL 30/09/2024 

     19.23% 1.60%   0.053% 

       $354.953  $11.831 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $532.430 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/10/2024 HASTA EL 31/10/2024 

     18.60% 1.55%   0.051% 

       $343.325  $11.444 

Total días: 31 días   

Subtotal intereses: $532.153 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/11/2024 HASTA EL 30/11/2024 

     18.60% 1.55%   0.051% 

       $343.325  $11.444 

Total días: 30 días   

Subtotal intereses: $514.987 

FECHA     IBCA   IBCM   IBCD  

01/12/2024 HASTA EL 02/12/2024 

     18.60% 1.55%   0.051% 

       $343.325  $11.444 

Total días: 02 días   

Subtotal intereses: $34.332 
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SUBTOTAL INTERESES ASEGURADORA METLIFE: $30.416.982 

DECLARACION JURADA 

PRIMERO: Manifiesto bajo juramento, que los correos electrónicos de las entidades 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,  METLIFE 

COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., BANCIEN S.A.,  fueron obtenidos de los 

certificados de existencia y representación legal, expedidos por las cámaras de 

comercio respectivas, documentos que se aportan con esta demanda.  

SEGUNDO: igualmente, manifiesto que los documentos relacionados como 

pruebas documentales, se encuentran bajo custodia de la parte demandante.  

ANEXOS 

Se anexa a esta demanda: el poder conferido al suscrito para actuar, los 

documentos relacionados como prueba y la constancia de envío virtual de la 

demanda a las entidades demandadas.  

NOTIFICACIONES 

- El suscrito las recibe en la CRA 5B N° 20C3 – 33 Barrio Sicarare de Valledupar. 

Email: abogadojoseromero3@gmail.com – jgrmaestre@outlook.com  CEL: 

3006663452.  

 

- La señora DIANA MARCELA CARRANZA DE ARMAS, las recibe en la CALLE 2 

N° 4 – 53 Barrio Chiquinquirá del Municipio de Chiriguaná, Cesar. Email: 

dimacadea14@hotmail.com  

 

- ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, las 

recibe en la CALLE 100 N° 9 A – 45 PISO 12 de la ciudad de Bogotá D.C. EMAIL: 

notificaciones@solidaria.com  

 

- BANCIEN S.A., las recibe en la CRA 7 N° 76-35 PISO 9 de la ciudad de Bogota 

D.C. Email: impuestos@ban100.com.co  

 

- METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., recibe notificaciones en la CRA 7 

N° 99 – 53 PISO 5   de la ciudad de Bogotá D.C. EMAIL: 

secretaria.general@metlife.com.co  

Del Señor Juez:  

 
JOSE GREGORIO ROMERO MAESTRE  

C.C. N° 1.065.580.526 DE VALLEDUPAR 

T.P. N° 238667 DEL C.S. DE LA J.-  
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